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DECRETO No. 267/2011 II P.O., por medio del cual se ABROGA el Decreto No. 1253/2010 XV P.E., aprobado por esta 
Soberanía, el día 29 de septiembre de 2010.
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DECRETO No. 395/2011 II P.O., por medio del cual se ABROGA el Decreto No. 1260/2010 XV P.E., que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, aprobado por 
mayoría de votos el día veintinueve de septiembre del dos mil diez.
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DECRETO No. 743/2012 II P.O., por medio del cual se otorga el Reconocimiento “Chihuahuense Destacada 2012”, en 
sus distintas áreas, a las ciudadanas que se mencionan en este decreto; se declara desierta la categoría “María Edmeé 
Álvarez”, la cual se otorgaría a la mujer chihuahuense que se haya destacado en las letras y la literatura, debido a que 
las concursantes no cumplieron a cabalidad con los requerimientos establecidos en la Convocatoria.
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DECRETO No. 744/2012 II P.O., por medio del cual se otorga a la C. Deicy Orozco Madrigal y a los menores Ian Kaled 
y Kevin Neil, ambos de apellidos Aguirre Orozco, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que 
recibiera con motivo de sus funciones, el C.  Ian Kaled Aguirre Pineda, Agente de Policía de la División Preventiva, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 745/2012 II P.O., por medio del cual se otorga al C. Jesús Manuel Garcés Siqueiros, quien fuera Agente 
de la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, 
por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral.
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DECRETO No. 748/2012 II P.O., por medio del cual se reforma la fracción V del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 019 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se reforma el artículo 5, del artículo 
24 se derogan las fracciones II y IV, de la XVI a la XX, XXII, XXIII, XXV y XXVII, así mismo se adiciona una nueva 
fracción XXVIII; se derogan los artículos 25, 26 y 27 de la Sección Primera del Capítulo Segundo del Título Quinto; del 
artículo 28 se adicionan las fracciones de la XIV a la XX y se derogan de la XXIX a la XXXIX; del artículo 29 se modifican 
las fracciones II, VI, XVII y se adicionan las fracciones de la XXII a la XXV; se deroga el artículo 30; del artículo 31 se 
adiciona la fracción VIII; se crea la Sección Tercera del Capítulo Segundo del Título Quinto con el artículo 31 Bis; se 
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crea el Título Quinto Bis, referente a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, con los siguientes artículos: 
31 Bis-1, 31 Bis-2, 31 Bis-3, 31 Bis-4 y 31 Bis-5; se modifica del Título Octavo, Capítulo Cuarto, el Apartado Único en 
su artículo 69 fracciones XI y XII, y se adicionan de la XIII a la XVI; se derogan los artículos 70 y 71 y se modifica el 73; 
todas ellas disposiciones del REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO Número SECYD-009/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel especialidad 
denominado: “Especialidad en Problemas de Aprendizaje”, que imparte el plantel educativo “Centro de Posgrado y 
Capacitación Mundo Nuevo Parral”, propiedad de la persona moral “Instituto de Asesoramiento Profesional, A.C.”, ubicado 
en la ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-011/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, Nivel Maestría 
denominado: “Maestría en Educación”, que imparte el plantel educativo “Centro de Posgrado y Capacitación Mundo 
Nuevo Plantel Guachochi”, propiedad de la persona moral “Instituto de Asesoramiento Profesional, A.C.”, ubicado en el 
Municipio de Guachochi, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-012/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, Nivel Especialidad 
denominado: “Especialidad en Problemas de Aprendizaje”, que imparte el plantel educativo “Centro de Posgrado y 
Capacitación Mundo Nuevo Plantel Guachochi”, propiedad de la persona moral “Instituto de Asesoramiento Profesional, 
A.C.”, ubicado en el Municipio de Guachochi, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-014/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, Nivel Técnico Superior 
Universitario denominados: “Técnico Superior Universitario en Hotelería”, que imparte el plantel educativo “Escuela de 
Hostelería L´Ecole Hotelerie”, propiedad de la persona moral Sistemas Educativos del Norte, A.C., ubicado en Ciudad 
Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-018/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, Nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Comercio Exterior”, “Licenciatura en Administración Opción “Empresas” y “Recursos 
Humanos” y “Licenciatura en Contaduría Pública”, que imparte el plantel educativo “Universidad Regional del Norte Campus 
Cd. Juárez”, propiedad de “Promotores Mexicanos de la Educación, A.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-019/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga el reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios del tipo 
superior, Nivel Maestría denominados: “Maestría en Gestión de Negocios de Manufactura” y “Maestría en Administración 
y Liderazgo”, que imparte el plantel educativo “Universidad Americana del Noreste”, propiedad de “Universidad Autónoma 
del Noreste, A.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-020/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, Nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas”,  “Licenciatura en Derecho con Acentuación 
en Negocios Internacionales”, “Licenciatura en Ciencias de la Educación” y “Licenciatura en Psicología Clínica” que 
imparte el plantel educativo “Universidad Americana del Noreste”, propiedad de “Universidad Autónoma del Noreste, 
A.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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ACUERDO N°. SECyD-021/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga  reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, Nivel Maestría denominado: 
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“Maestría en Terapia Familiar”,  que imparte el plantel educativo “Universidad Americana del Noreste”, propiedad de 
“Universidad Autónoma del Noreste, A.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-022/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga el reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios del tipo 
superior, Nivel Licenciatura denominados: “Licenciatura en Diseño Gráfico”, “Licenciatura en Sistemas Computacionales”, 
“Licenciatura en Comunicación”, “Licenciatura en Mercadotecnia Internacional” y “Licenciatura en Ingeniería Industrial y 
De Sistemas”, que imparte el plantel educativo “Universidad Americana del Noreste”, propiedad de “Universidad Autónoma 
del Noreste, A.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-023/2012, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se otorga el reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios 
del tipo superior, Nivel Especialidad denominados: “Especialidad en Relaciones Jurídico Laborales” y “Especialidad en 
Salud Ocupacional”, que imparte el plantel educativo “Universidad Americana del Noreste”, propiedad de “Universidad 
Autónoma del Noreste, A.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
ACUERDO Número SECyD-025/2012, por el que se autoriza  a la Institución Oficial “Escuela Normal Experimental Miguel 
Hidalgo”. dependiente del organismo descentralizado “Servicios Educativos del Estado de Chihuahua”, de la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado de Chihuahua con sede en Ciudad Hidalgo del Parral, para 
que imparta con validez oficial el plan de estudios para formación inicial de profesores de “”Licenciatura en Educación 
Primaria Intercultural Bilingüe”, correspondiente a educación normal.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de las Licitaciones Nos. SCOP-C04-2012 y SCOP-C05-2012, relativas al 
reforzamiento y reparación del puente Río Florido en el Km. 232+900 de la carretera Km. 188 - Jiménez; y rehabilitación 
del pavimento en la carretera Ojo Laguna-Ricardo Flores Magón.
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COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas en el mes de marzo de 2012.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en la ciudad de Chihuahua, 
Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. MC-PAV-6ENERO-12, relativa a pavimentación con 
concreto asfáltico.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUAZAPARES, CHIH.
CONVOCATORIA Pública Nacional de la Licitación Pública No. F-300010, relativa a la pavimentación de la calle Gómez 
Morín en la localidad de Témoris, de ese Municipio.
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CONVOCATORIA Pública Nacional de la Licitación Pública No. 3000326, relativa a la pavimentación de la calle principal, 
a la salida a Témoris, de esa localidad.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   Pág. 1789 a la 1851 
-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  267/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ABROGA el Decreto No. 1253/2010 XV P.E., aprobado por esta Soberanía, el día 29 de 
septiembre de 2010.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del 
mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de marzo del año dos 
mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.      
                  395/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
    
ARTÍCULO ÚNICO.- Se ABROGA el Decreto No. 1260/2010 XV P.E., que reforma diversas disposiciones de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, aprobado por mayoría 
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de votos el día veintinueve de septiembre del dos mil diez, por la Sexagésima Segunda Legislatura, de este 
H. Congreso del Estado.
 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de la Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días 
del mes de junio del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de febrero del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  743/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga el Reconocimiento “Chihuahuense Destacada 2012”, en sus distintas áreas, 
a las siguientes ciudadanas:

a) El reconocimiento “Aurora Reyes“, otorgado a la C. Lic. Holda María Ramírez Manzano, por haberse 
distinguido en la disciplina artística de la actuación y teatro.

b) El reconocimiento “Guadalupe Sánchez de Araiza”, otorgado a la C. Esperanza Valdez Portillo, ya 
que se distinguió en el campo de las obras asistenciales y el trabajo a favor de la comunidad.

c) El reconocimiento “María Esther Orozco Orozco”, será para la C. Dra. Lorena Álvarez Contreras, 
chihuahuense que se ha destacado en el campo científico.

d) El reconocimiento “Bertha Chiu Núñez”, se entregará a la C. Tamara Vega Arroyos, mujer 
chihuahuense que cuenta con una trayectoria destacada en la disciplina deportiva.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se declara desierta la categoría “María Edmeé Álvarez”, la cual se otorgaría a la mujer 
chihuahuense que se haya destacado en las letras y la literatura, debido a que las concursantes no cumplieron 
a cabalidad con los requerimientos establecidos en la Convocatoria.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de las ciudadanas chihuahuenses ganadoras para que reciban su 
reconocimiento en la Sesión que para tal efecto se realice. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  744/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del artículo 64 de la Constitución 
Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. 
Deicy Orozco Madrigal y a los menores Ian Kaled y Kevin Neil, ambos de apellidos Aguirre Orozco, a partir del 
15 de noviembre del año 2011, una pensión mensual, equivalente al 100% de las percepciones que recibiera 
con motivo de sus funciones, el C.  Ian Kaled Aguirre Pineda, Agente de Policía de la División Preventiva, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con 
anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Deicy Orozco Madrigal, en forma directa; y a los 
menores Ian Kaled y Kevin Neil, ambos de apellidos Aguirre Orozco, les será entregada por conducto de su 
madre, la señora Deicy Orozco Madrigal, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad. 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Ian Kaled y Kevin Neil, ambos de 
apellidos Aguirre Orozco, en Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan 
la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación 
Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por 
la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.
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La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 
activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Ian Kaled Aguirre Pineda.

La C. Deicy Orozco Madrigal y los menores Ian Kaled y Kevin Neil, ambos de apellidos Aguirre Orozco, 
tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 
Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán, hasta que los menores antes mencionados, 
cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener 
un título que los acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la 
institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 
civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Deicy Orozco Madrigal, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión 
subsistirá, hasta en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada 
año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de 
otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  745/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del artículo 64 de la Constitución 
Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. 
Jesús Manuel Garcés Siqueiros, quien fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, dependiente de 
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la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado, a partir de que sea aprobado el 
presente Decreto, una pensión mensual, equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo 
de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, 
derivada de los hechos sucedidos en fechas 21 de mayo del año 2009 y 11 de enero del  año 2010, ambos 
eventos en ejercicio de su función.

La cantidad otorgada será entregada directamente al C. Jesús Manuel Garcés Siqueiros, o a través de un 
representante legal, si llegara a requerirse.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 
activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Jesús Manuel Garcés Siqueiros.

El C. Jesús Manuel Garcés Siqueiros, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del 
Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión 
decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad 
decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de 
otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  748/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente manera:

ARTÍCULO 75 ………………………………………. 

I a la IV…………………………………………………..

V.  Coordinar la Unidad de Información del Poder Legislativo, apoyándose para el cumplimiento de 
sus atribuciones en la utilización de un portal oficial de Internet, que contendrá como mínimo lo 
siguiente:

Integración de la Legislatura, Junta de Coordinación Parlamentaria, grupos parlamentarios  y a) 
Mesa Directiva;
Historial de la conformación de las legislaturas anteriores;b) 
Estructura Orgánica del Congreso;c) 
Directorio de los servidores públicos;d) 
Agenda Legislativa;e) 
Calendario de sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente y de reuniones de comisión;f) 
Videoteca de las sesiones;g) 
Códigos, leyes, decretos, acuerdos y reglamentos;h) 
Iniciativas y Dictámenes;i) 
Registro de las votaciones por asunto;j) 
Estadísticas de participación por diputado y por grupo parlamentario;k) 
Eventos y convocatorias;l) 
Calendarización de los foros y consultas públicas, así como los medios para la recepción de m) 
propuestas; 
Comunicados de prensa; n) 
Sección de transparencia;o) 
Vínculo a las redes sociales, que permitan la comunicación interactiva con los ciudadanos;p) 
Buzón electrónico de quejas y sugerencias, yq) 
Los demás elementos que resulten necesarios, conforme a las disposiciones de la Ley de r) 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

VI a XI………………………………………

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, con la modalidad que se señala en el artículo subsecuente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto, se contará con un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO NÚMERO SECyD-009/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, QUE 
IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, PROPIEDAD 
DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, UBICADO EN LA CIUDAD DE HIDALGO 
DEL PARRAL, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 26 DE MARZO DEL 2007, LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL, LA C. MARÍA ESTELA SALAYANDIA GARCÍA, 
PRESENTÓ SOLICITUD DE  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL  PLAN Y PROGRAMAS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, PARA 
SER IMPARTIDO EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, UBICADO EN CALLE MANUEL MERINO, NÚMERO 
16, COLONIA CENTRO, HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE 
ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 38,188, VOLUMEN 708, DE FECHA 01 DE AGOSTO  DE  1989, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. LUIS DE ANGOITIA Y GAXIOLA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO NUEVE, EN EJERCICIO PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 59, A FOLIOS 115, DEL LIBRO NÚMERO 3, DE LA 
SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

III.- QUE LA ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C., LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE, 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 
2965, VOLUMEN 82, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2002, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. VIOLETA AZUCENA MEZA 
RUÍZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 1, A FOLIOS 1, DEL LIBRO 8, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO  JUDICIAL HIDALGO, DE LA CIUDAD DE HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIHUAHUA.  

IV.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO POR UNA PARTE, ENTRE LA C. MARÍA 
ESTELA SALAYANDÍA GARCÍA, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.,  REPRESENTADA POR LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. 
JOSÉ SERGIO MILLER MATA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, 
DE LA CIUDAD HIDALGO DEL PARRAL CHIHUAHUA, DOCUMENTAL INSCRITA EN LA PROPIA NOTARIA  BAJO EL ACTA 
NÚMERO 24,737, A FOLIOS 202, LIBRO 21 DE REGISTROS PARA ACTOS FUERA DE PROTOCOLO, DE FECHA 11 DE MARZO 
DEL 2005.

V.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 956/2007,  DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2007, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA  ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y  CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL ESPECIALIDAD  DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, QUE FUERON REVISADOS 
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POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) 
Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NÚMERO 419/2008, DE FECHA 7 DE MAYO DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EMITE INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN EN DONDE SE DESPRENDE QUE EL 
PARTICULAR INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, CUENTA CON INSTALACIONES 
EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 
FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE 
SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN PROFESIONAL ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, QUE SE 
IMPARTE EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO 
DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE 
ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE MANUEL MERINO, NÚMERO 16, COLONIA 
CENTRO, HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN 
MUNDO NUEVO PARRAL”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
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DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR 
A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR EL PLAN DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA 
DE LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN 
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MUNDO NUEVO PARRAL”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, 
A.C.”, PODRÁ OTORGAR DIPLOMA DE ESPECIALIDAD A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y 
HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE 
APRENDIZAJE”, QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DIPLOMAS  QUE OTORGUE  Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO 
Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO 
PROFESIONAL, A.C.”, RESPECTO DE  LA  ESPECIALIDAD AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA DEL “CENTRO DE 
POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL  DIPLOMA 
CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y 
DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN 
DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA  DEL 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO DE 
DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA 
DEL “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PARRAL”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL  
PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, 
ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y 
OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DE “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE 
APRENDIZAJE”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE  DEL 2008.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
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EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 9 DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-011/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA 
PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 26 DE MARZO DEL 2007,  LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL LA C. MARÍA ESTELA SALAYANDIA GARCÍA, PRESENTÓ 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL  PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLOS 
SEMESTRALES,  MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE POSGRADO 
Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI ”, UBICADA EN CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ Y FELIPE 
ÁNGELES, SIN NÚMERO, COLONIA LOS PINOS, EN EL MUNICIPIO DE  GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE 
ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 38,188, VOLUMEN 708, DE FECHA 01 DE AGOSTO DE  1989,  OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. LUIS  DE ANGOITIA Y GAXIOLA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO NUEVE, EN EJERCICIO PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 59, A FOLIOS 115, DEL LIBRO NÚMERO 3, DE LA 
SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA.
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III.- QUE LA ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C., LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE, 
SEGÚN COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 
2965, VOLUMEN 82, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2002, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. VIOLETA AZUCENA MEZA 
RUÍZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 1, A FOLIOS 1, DEL LIBRO 8, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, DE LA CIUDAD  DE HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIHUAHUA.  

IV.- QUE LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, A.C., POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE 
MEDIANTE EL CONTRATO DE COMODATO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2010, CELEBRADO POR UNA PARTE, ENTRE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI, CHIHUAHUA, AYUNTAMIENTO 2010-2013 Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA 
MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ.

V.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 956/2007,  DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2007, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NÚMERO 419/2008, DE FECHA 07 DE MAYO DE 2008, DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EMITE INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN EN DONDE SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR 
INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, CUENTA CON INSTALACIONES 
EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 
FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, ASUMEN EL COMPROMISO DE 
QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN PROFESIONAL ADECUADA PARA IMPARTIR 
LAS ASIGNATURAS DEL PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO
 
PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN”, QUE SE IMPARTE EN CICLOS 
SEMESTRALES MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE POSGRADO 
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Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE 
ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ Y FELIPE 
ÁNGELES, SIN NÚMERO, COLONIA LOS PINOS, EN EL MUNICIPIO DE  GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN 
MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, QUEDAN 
OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS 
QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.
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SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.”, Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE 
LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, POR  CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN 
MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  
PROFESIONAL, A.C.”, PODRÁ OTORGAR GRADO DE MAESTRÍA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL  PLAN DE ESTUDIOS DE: “MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN”, QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS   QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “CENTRO 
DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, RESPECTO DE LA MAESTRÍA  AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO .- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA DEL “CENTRO 
DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL GRADO DE MAESTRÍA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE 
FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA  DEL 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.
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DÉCIMO TERCERO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA 
DEL “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL  PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMA DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DE “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN”, TIENE VIGENCIA 
A PARTIR DEL DÍA 31  DE MAYO DEL 2008.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 9 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-012/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, QUE 
IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, 
PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 26 DE MARZO DEL 2007,  LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL LA C. MARÍA ESTELA SALAYANDIA GARCÍA, PRESENTÓ 
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL  PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, PARA SER 
IMPARTIDO EN  CICLOS SEMESTRALES MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO 
DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, UBICADA EN CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ 
Y FELIPE ÁNGELES,  SIN NÚMERO, COLONIA LOS PINOS, EN  EL MUNICIPIO DE  GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE 
ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.,  SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DE PLANTEL, CON NÚMERO 38,188, VOLUMEN 708, DE FECHA 01 DE AGOSTO  DE  1989,  OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. LUIS DE  ANGOITIA Y GAXIOLA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO NUEVE, EN EJERCICIO PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 59, A FOLIOS 115, DEL LIBRO NÚMERO 3, DE LA 
SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

III.- QUE LA ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL  INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C., LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE, 
SEGÚN COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 
2965, VOLUMEN 82, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2002, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. VIOLETA AZUCENA MEZA 
RUÍZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 1, A FOLIOS 1, DEL LIBRO 8, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO DE LA CIUDAD DE HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIHUAHUA. 

IV.- QUE LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, A.C., POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE 
MEDIANTE EL CONTRATO DE COMODATO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2010, CELEBRADO POR UNA PARTE, ENTRE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI, CHIHUAHUA, AYUNTAMIENTO 2010-2013 Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA 
MORAL INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ.

V.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 956/2007,  DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2007, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, QUE FUERON REVISADOS 
POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) 
Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NÚMERO 419/2008, DE FECHA 07 DE MAYO DE 2008, DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EMITE INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN EN DONDE SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR 
INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, CUENTA CON INSTALACIONES 
EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 
FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, ASUMEN EL COMPROMISO DE 
QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN PROFESIONAL ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
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ASIGNATURAS DEL  PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE APRENDIZAJE”, QUE 
SE IMPARTE EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ 
Y FELIPE ÁNGELES, SIN NÚMERO, COLONIA LOS PINOS, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN 
MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.
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TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, QUEDAN 
OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS 
QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE 
LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, POR  CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. LAURA ELENA MEDRANO ENRÍQUEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 
Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO 
NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, 
A.C.”, PODRÁ OTORGAR DIPLOMA DE ESPECIALIDAD A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y 
HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL  PLAN DE ESTUDIOS DE: “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE 
APRENDIZAJE”, QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DIPLOMAS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS  QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “CENTRO DE 
POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO 
DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, RESPECTO DE LA ESPECIALIDAD  AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO .- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA DEL “CENTRO 
DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL DIPLOMA DE ESPECIALIDAD CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 
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II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO  PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA  DEL 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- LA PERSONA MORAL “INSTITUTO DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL, A.C.”, PROPIETARIA DEL 
“CENTRO DE POSGRADO Y CAPACITACIÓN MUNDO NUEVO PLANTEL GUACHOCHI”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DEL PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, 
ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y 
OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DE “ESPECIALIDAD EN PROBLEMAS DE 
APRENDIZAJE”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 31 DE MAYO DEL 2008.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 9 DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-014/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO DENOMINADOS: “TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
HOTELERÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, PROPIEDAD DE 
LA PERSONA MORAL SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.
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LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2011, LA PERSONA MORAL SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL  EL LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, PRESENTÓ SOLICITUD PARA 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, 
NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO DENOMINADOS: “TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA”, 
PARA SER IMPARTIDOS EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, UBICADA EN AVENIDA HOMERO, NÚMERO 500, ESQUINA CON 
AVENIDA INDUSTRIAS, COLONIA COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA, CÓDIGO POSTAL 31136, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “SISTEMAS EDUCATIVOS 
DEL NORTE, A.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL REPRESENTANTE LEGAL EL LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, 
SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 
21,790, VOLUMEN 800, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO DE 
ASÍS GARCÍA RAMOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN 
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 21, A FOLIOS 43, DEL LIBRO 100, DE 
LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, 
EN FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 2005.  

III.-  QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 489/2011, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2011 LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO DENOMINADOS: “TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA”, QUE 
FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  
SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, 
RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

IV.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTÁMEN NÚMERO 628/2011, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR SISTEMAS EDUCATIVOS 
DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, CUENTA 
CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y 
FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.

V.- QUE SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL LIC. JESÚS 
MURILLO RAMÍREZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2011, CELEBRADO POR UNA PARTE ENTRE LA PERSONA MORAL 
INMOBILIARIA MADOZ, S.A., DE C.V., REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL Y APODERADO EL C. ING. MAURICIO 
AUGUSTO MADERO MUÑOZ, Y POR LA OTRA PARTE, SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO Y APODERADO EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, DOCUMENTAL RATIFICADA 
ANTE LA FE DE LA LICENCIADA TERESITA GALLEGOS CONTRERAS, ADSCRITA A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN FUNCIONES 
DE NOTARIO PÚBLICO POR LICENCIA DE SU TITULAR, EL LICENCIADO SERGIO GRANADOS PINEDA, INSCRITA EN EL 
VOLUMEN CUATRO DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA BAJO EL 
NÚMERO 4110, EL 16 DE MARZO DEL 2011.
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VI.-  QUE SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. 
JESÚS MURILLO RAMÍREZ, Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, SE HAN 
OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 
FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VII.- QUE SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. 
JESÚS MURILLO RAMÍREZ, Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, ASUMEN 
EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO DENOMINADO: “TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
HOTELERÍA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, PROPIEDAD DE SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
AVENIDA HOMERO, NÚMERO 500, ESQUINA CON AVENIDA INDUSTRIAS, COLONIA COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA, 
CÓDIGO POSTAL 31136, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, Y LA INSTITUCIÓN “ESCUELA DE 
HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, Y LA INSTITUCIÓN “ESCUELA DE 
HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS 
LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, Y LA INSTITUCIÓN “ESCUELA DE 
HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR EL PLAN DE 
ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, PROPIETARIO DE LA INSTITUCIÓN “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE 
HOTELERIE”,  DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE 
LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 
DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
DENOMINADOS: “TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “ESCUELA DE 
HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS 
ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS 
ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE 
HOTELERIE”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN 
LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 
DE: “TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA”, QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA 
TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL 
AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “ESCUELA DE HOSTELERÍA 
L´ECOLE HOTELERIE”, RESPECTO DEL PLAN Y PROGRAMA DE TIPO SUPERIOR, NIVEL TÉCNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO AQUÍ RECONOCIDO, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR SISTEMAS EDUCATIVOS DEL NORTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL EL C. LIC. JESÚS MURILLO RAMÍREZ, A TRAVÉS DE LA “ESCUELA DE HOSTELERÍA L´ECOLE HOTELERIE”, 
DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES 
DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO 
DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO DENOMINADOS “TÉCNICO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA”, TIENEN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA TRES DE ENERO DEL 2012.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.
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ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 16 DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-018/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR”, “LICENCIATURA 
EN ADMINISTRACIÓN OPCIÓN “EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS” Y “LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA”, 
QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD 
DE “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 31 DE MARZO DE 2010, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ DE LA PERSONA 
MORAL “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL 
C. LIC. CARLOS GONZÁLEZ MONTIJO, SOLICITUD DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2009, PARA RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR”, “LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
OPCIÓN “EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS” Y “LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA”, PARA SER IMPARTIDOS 
EN CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, UBICADA EN CALLE CAMINO VIEJO A SAN JOSÉ NÚMERO 10051, EN LA 
COLONIA PARTIDO SENECÚ, C.P. 32459, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “PROMOTORES MEXICANOS 
DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
DEL PLANTEL, CON NÚMERO 49, VOLUMEN 1, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 1988, ANTE LA FE DEL LIC. ALBERTO 
RICO SÁENZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 214, A FOLIOS 162, DEL LIBRO 23, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.

III.- QUE EL C. LIC. CARLOS GONZÁLEZ MONTIJO, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, OTORGADO A SU FAVOR POR EL 
LIC. DANIEL GARCÍA COELLO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, 
A.C., ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ R. MILLER HERMOSILLO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, EN EJERCICIO PARA EL 
DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 17100, A FOLIOS 
74, DEL LIBRO 19, DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, EN FECHA 29 DE ABRIL 
DE 1998.
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IV.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMERO 492/2010, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010, Y 249/2011, DE FECHA 24 
DE MARZO DE 2011, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA, Y ACTUAL SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, RESPECTIVAMENTE, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR”, “LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN OPCIÓN “EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS” Y “LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA”, QUE 
FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  
SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, 
RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN EMITIDO MEDIANTE OFICIO NÚMERO 539/2010, DE FECHA 17 
DE SEPTIEMBRE DE 2010, EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE 
QUE EL PARTICULAR “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, CUENTA CON INSTALACIONES 
EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 
FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE LA PERSONA MORAL “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. CARLOS GONZÁLEZ MONTIJO, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA PRIMERO DE ENERO DE 2009, QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL C. LIC. DANIEL GARCÍA COELLO, Y POR LA OTRA PROMOTORES MEXICANOS DE LA 
EDUCACIÓN, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL EL LIC. CARLOS GONZÁLEZ MONTIJO, DOCUMENTO 
RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 
5914, A FOLIOS 185, DEL VOLUMEN VII, DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA 
NOTARÍA. 

VII.-  QUE LA PERSONA MORAL “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. 
CARLOS GONZÁLEZ MONTIJO, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD 
ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR”, 
“LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN OPCIÓN “EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS”, Y “LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA PÚBLICA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA 
PERSONA MORAL “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE CAMINO 
VIEJO A SAN JOSÉ, NÚMERO 10051, COLONIA PARTIDO SENECÚ, C.P. 32459, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHAHUA.
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SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME 
A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
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6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL EL C. LIC. CARLOS GONZÁLEZ MONTIJO, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN 
CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA 
DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR”, “LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN OPCIÓN 
“EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS”, Y “LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO 
DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR 
DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL 
SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA 
EN COMERCIO EXTERIOR”, “LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN OPCIÓN “EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS”, 
Y “LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, 
PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD 
REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, 
EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 
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DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACIÓN, A.C.”, A TRAVÉS DE LA 
“UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS “LICENCIATURA EN COMERCIO 
EXTERIOR”, “LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN OPCIÓN “EMPRESAS” Y “RECURSOS HUMANOS”, Y “LICENCIATURA 
EN CONTADURÍA PÚBLICA” TIENEN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE ENERO DE 2011.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 9 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-019/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN GESTIÓN 
DE NEGOCIOS DE MANUFACTURA” Y “MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y LIDERAZGO”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, 
A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:
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C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
PARA IMPARTIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA, DENOMINADOS “MAESTRÍA 
EN GESTIÓN DE NEGOCIOS DE MANUFACTURA” Y “MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y LIDERAZGO”, CICLOS 
TRIMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NÚMERO 2,050, COLONIA JARDÍNES DE SAN JOSÉ, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE 
DE CENTRO DE TRABAJO 08PSU4979J, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-006/2006, DE 
FECHA 18 DE MAYO DEL 2006, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NÚMERO 45, DE 
FECHA 07 DE JUNIO DEL 2006, FORMANDO PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE CON FECHA 14 DE ABRIL DEL 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2011, DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, POR EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 
1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
DEL PLANTEL, CON NÚMERO 101, VOLUMEN XVII, DE FECHA 01 DE JULIO DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS 
MANUEL AGUIRRE CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 21, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO DEL CENTRO, DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
40, A FOLIOS 384, DEL LIBRO 2, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE 1977.

IV.-    QUE LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 105, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2005, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y OCHO, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, 
MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 8416, DEL LIBRO 85, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA SIETE DE JULIO DE 2005.

V.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, DELPHI AUTOMOTIVE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL EL C. JOHN HUBERT RAYMOND NOEL-MORAGAN, 
Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., REPRESENTADA POR SU APODERADA 
GENERAL, LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DOCUMENTAL RATIFICADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL DEL VILLAR 
Y GARZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 16711, DEL LIBRO 19, DEL REGISTRO DE ACTOS FUERA DE 
PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, CON FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2010.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 574/2011, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2011,  DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL 
NORESTE” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, 
SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” A TRAVÉS DE LA APODERADA LEGAL LA  C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986.
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VIII.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN GESTIÓN 
DE NEGOCIOS DE MANUFACTURA” Y “MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y LIDERAZGO”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS 
TRIMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN  AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de abril del  2012.1758  

CADA TRIMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE,  A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD  AMERICANA DEL NORESTE”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU 
APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO 
DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE MAESTRÍA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “MAESTRÍA EN 
GESTIÓN DE NEGOCIOS DE MANUFACTURA” y “MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y LIDERAZGO”; QUE OPTEN POR 
UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES 
Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, RESPECTO DE LAS MAESTRÍAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL GRADO 
DE MAESTRÍA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO 
SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 
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DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD  AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2011-
2012, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.     

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 
9 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO NÚMERO SECyD-020/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS”,  “LICENCIATURA EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS INTERNACIONALES”, 
“LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN” y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA” QUE IMPARTE EL 
PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 07 DE MARZO DE 2008, LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL Y RECTOR, EL C. PROFESOR HIGINIO GONZÁLEZ CALDERÓN, PRESENTÓ 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS”,  “LICENCIATURA EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS INTERNACIONALES”, “LICENCIATURA 
EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN” y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS 
SEMESTRALES  Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2050 LOCAL 40-A, COLONIA JARDÍNES DE 
SAN JOSÉ, C.P. 32380, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE CON FECHA 14 DE ABRIL DEL 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2011, DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, POR EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 
1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
DEL PLANTEL, CON NÚMERO 101, VOLUMEN XVII, DE FECHA 01 DE JULIO DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS 
MANUEL AGUIRRE CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 21, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO DEL CENTRO, DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
40, A FOLIOS 384, DEL LIBRO 2, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE 1977.

IV.-    QUE LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 105, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2005, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y OCHO, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, 
MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 8416, DEL LIBRO 85, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA SIETE DE JULIO DE 2005.

V.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, DELPHI AUTOMOTIVE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL EL C. JOHN HUBERT RAYMOND NOEL-MORAGAN, 
Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., REPRESENTADA POR SU APODERADA 
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GENERAL, LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DOCUMENTAL RATIFICADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL DEL VILLAR 
Y GARZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 16711, DEL LIBRO 19, DEL REGISTRO DE ACTOS FUERA DE 
PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, CON FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2010.

VI.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS 473/2008, DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 2008, Y NÚMERO 527/2008, DE FECHA 
19 DE JUNIO DE 2008, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA 
CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”,  “LICENCIATURA EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS 
INTERNACIONALES”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”, 
QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN 
VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 574/2011, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2011,  DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL 
NORESTE” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, 
SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS “LICENCIATURA 
EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ  ESTATAL INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (CEIFCRHIS), QUIEN MEDIANTE OFICIO 090075, 
DE FECHA 17 DE JULIO DE 2009, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA-ACADÉMICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE,  A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” A TRAVÉS DE LA APODERADA LEGAL LA LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
AMERICANA DEL NORESTE” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, 
AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS”,  “LICENCIATURA EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS INTERNACIONALES”, 
“LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”, QUE SE IMPARTEN 
EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
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EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, 
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDAN 
OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.
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SEXTO.-  EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, POR  CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL, LA C. LIC. LIDIA 
AGUILAR MARTÍNEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO 
DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 
30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”,  “LICENCIATURA 
EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS INTERNACIONALES”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO, REGLAMENTO DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. 
PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR 
CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN GESTIÓN 
DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”,  “LICENCIATURA EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS 
INTERNACIONALES”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”; 
QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL 
ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

DÉCIMO.-  LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.
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IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DE “LICENCIATURA EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS”,  “LICENCIATURA EN DERECHO CON ACENTUACIÓN EN NEGOCIOS INTERNACIONALES”, 
“LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN”, TIENEN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DE 2008, Y 
LA “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA”  TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DIECISIETE DE AGOSTO DEL 2009.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 09 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO N°. SECyD-021/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN TERAPIA FAMILIAR”,  QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, 
A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
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ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 07 DE MARZO DE 2004, LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” 
POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL C. PROFESOR HIGINIO GONZÁLEZ CALDERÓN, PRESENTÓ SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN TERAPIA FAMILIAR”,  PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS SEMESTRALES  
Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2050 LOCAL 40-A, COLONIA JARDÍNES DE SAN JOSÉ, C.P. 
32,380, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE CON FECHA 14 DE ABRIL DEL 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2011, DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, POR EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 
1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
DEL PLANTEL, CON NÚMERO 101, VOLUMEN XVII, DE FECHA 01 DE JULIO DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS 
MANUEL AGUIRRE CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 21, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO DEL CENTRO, DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
40, A FOLIOS 384, DEL LIBRO 2, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE 1977.

IV.-    QUE LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 105, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2005, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y OCHO, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, 
MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 8416, DEL LIBRO 85, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA SIETE DE JULIO DE 2005.

V.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LEGAL EL C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, DELPHI AUTOMOTIVE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL EL C. JOHN HUBERT RAYMOND NOEL-MORAGAN, 
Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., REPRESENTADA POR SU APODERADA 
GENERAL, LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DOCUMENTAL RATIFICADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL DEL VILLAR 
Y GARZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 16711, DEL LIBRO 19, DEL REGISTRO DE ACTOS FUERA DE 
PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, CON FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2010.

VI.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 343/2004, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL 2004, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN TERAPIA FAMILIAR”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 574/2011, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2011,  DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL 
NORESTE” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, 
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SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO “MAESTRÍA EN TERAPIA 
FAMILIAR”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ  ESTATAL INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (CEIFCRHIS), QUIEN MEDIANTE OFICIO 090346, DE 
FECHA 2 DE JUNIO DE 2009, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA-ACADÉMICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA DE LA OPINIÓN TÉCNICA ACADÉMICA FAVORABLE ES DE CINCO AÑOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA CUAL NO DETERMINA EL OTORGAMIENTO DE CAMPOS CLÍNICOS YA QUE 
ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE,  A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” A TRAVÉS DE LA APODERADA LEGAL LA LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
AMERICANA DEL NORESTE” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, 
AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN TERAPIA FAMILIAR”, QUE SE IMPARTEN EN 
CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, 
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDAN 
OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
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ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, POR  CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA 
AGUILAR MARTÍNEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO 
DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 
30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
PODRÁ OTORGAR GRADO DE MAESTRÍA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
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ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “MAESTRÍA EN TERAPIA FAMILIAR”; 
QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL 
ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, RESPECTO DE LA MAESTRÍA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL GRADO 
DE MAESTRÍA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO 
SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DE “MAESTRÍA EN TERAPIA FAMILIAR”, TIENE 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 01 DE AGOSTO DE 2008.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
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DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 9 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-022/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN DISEÑO GRÁFICO”, “LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, “LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN”, 
“LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA INTERNACIONAL” Y “LICENCIATURA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE 
“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
PARA IMPARTIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA, DENOMINADOS “LICENCIATURA 
EN DISEÑO GRÁFICO”, “LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, “LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN”, 
“LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA INTERNACIONAL” Y “LICENCIATURA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS”, 
CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NÚMERO 2050, COLONIA JARDÍNES DE SAN JOSÉ, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE 
DE CENTRO DE TRABAJO 08PSU4979J, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-006/2006, DE 
FECHA 18 DE MAYO DEL 2006, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NÚMERO 45, DE 
FECHA 07 DE JUNIO DEL 2006, FORMANDO PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE CON FECHA 14 DE ABRIL DEL 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2011, DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, POR EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 
1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA.
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III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
DEL PLANTEL, CON NÚMERO 101, VOLUMEN XVII, DE FECHA 01 DE JULIO DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS 
MANUEL AGUIRRE CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 21, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO DEL CENTRO, DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
40, A FOLIOS 384, DEL LIBRO 2, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE 1977.

IV.-    QUE LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 105, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2005, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y OCHO, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, 
MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 8416, DEL LIBRO 85, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA SIETE DE JULIO DE 2005.

V.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, DELPHI AUTOMOTIVE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL EL C. JOHN HUBERT RAYMOND NOEL-MORAGAN, 
Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., REPRESENTADA POR SU APODERADA 
GENERAL, LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DOCUMENTAL RATIFICADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL DEL VILLAR 
Y GARZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 16711, DEL LIBRO 19, DEL REGISTRO DE ACTOS FUERA DE 
PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, CON FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2010.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 574/2011, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2011,  DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL 
NORESTE” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, 
SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA  C. LIC. LIDIA AGUILAR 
MARTÍNEZ, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 
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PRIMERO.-  SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN DISEÑO GRÁFICO”, “LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, “LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN”, 
“LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA INTERNACIONAL” Y “LICENCIATURA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS”, 
QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE 
CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
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QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE,  A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD  AMERICANA DEL NORESTE”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU 
APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO 
DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO”, “LICENCIATURA EN SISTEMAS 
COMPUTACIONALES”, “LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA INTERNACIONAL” Y 
“LICENCIATURA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS” QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO, REGLAMENTO DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. 
PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR 
CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO”, 
“LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, “LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA INTERNACIONAL” Y “LICENCIATURA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS”; QUE OPTEN POR 
UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES 
Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 
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III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD  AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.-  EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2011-
2012, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.     

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 09 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-023/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD 
EN RELACIONES JURÍDICO LABORALES” y “ESPECIALIDAD EN SALUD OCUPACIONAL”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, 
A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
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ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
PARA IMPARTIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD, DENOMINADOS “ESPECALIDAD 
EN RELACIONES JURÍDICO LABORALES” Y “ESPECIALIDAD EN SALUD OCUPACIONAL”, CICLOS TRIMESTRALES, 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS NÚMERO 2050, COLONIA JARDÍNES DE SAN JOSÉ, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE DE CENTRO 
DE TRABAJO 08PSU4979J, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-006/2006, DE FECHA 18 DE 
MAYO DEL 2006, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NÚMERO 45, DE FECHA 07 DE 
JUNIO DEL 2006, FORMANDO PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE CON FECHA 14 DE ABRIL DEL 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2011, DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, POR EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 
1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
DEL PLANTEL, CON NÚMERO 101, VOLUMEN XVII, DE FECHA 01 DE JULIO DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS 
MANUEL AGUIRRE CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 21, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO DEL CENTRO, DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
40, A FOLIOS 384, DEL LIBRO 2, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE 1977.

IV.-    QUE LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 105, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2005, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y OCHO, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, 
MÉXICO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 8416, DEL LIBRO 85, DE LA SECCIÓN III, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN FECHA SIETE DE JULIO DE 2005.

V.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LEGAL LA C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, DELPHI AUTOMOTIVE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL EL C. JOHN HUBERT RAYMOND NOEL-MORAGAN, 
Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., REPRESENTADA POR SU APODERADA 
GENERAL, LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, DOCUMENTAL RATIFICADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL DEL VILLAR 
Y GARZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 16711, DEL LIBRO 19, DEL REGISTRO DE ACTOS FUERA DE 
PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, CON FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2010.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 574/2011, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2011,  DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
NORESTE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL 
NORESTE” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, 
SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.



miércoles 04 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 1775

VII.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” A TRAVÉS DE LA APODERADA LEGAL LA  C. LIC. LIDIA AGUILAR MARTÍNEZ, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.-  SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN 
RELACIONES JURÍDICO LABORALES” Y “ESPECIALIDAD EN SALUD OCUPACIONAL”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS 
TRIMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN  AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 1620, COLONIA FOVISSSTE CHAMIZAL, C.P. 32310, EN CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDAN 
OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
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DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TRIMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE,  A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD  AMERICANA DEL NORESTE”, POR  CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LA C. LIC. LIDIA 
AGUILAR MARTÍNEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO 
DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 
30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, 
PODRÁ OTORGAR DIPLOMA DE ESPECIALIDAD A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “ESPECIALIDAD EN RELACIONES 
JURÍDICO LABORALES” Y “ESPECIALIDAD EN SALUD OCUPACIONAL”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS 
QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO 
INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DIPLOMAS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA 
DEL NORESTE”, RESPECTO DE LAS ESPECIALIDADES AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL DIPLOMA 
DE ESPECIALIDAD CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO 
SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD AMERICANA DEL NORESTE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL NORESTE, A.C.”, A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD  AMERICANA DEL NORESTE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2011-
2012, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.     

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 09 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.
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SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

ACUERDO  SECyD-025/2012  POR EL QUE SE AUTORIZA  A LA INSTITUCIÓN OFICIAL “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL 
MIGUEL HIDALGO”. DEPENDIENTE DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA”, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CON SEDE EN CIUDAD HIDALGO DEL PARRAL, PARA QUE IMPARTA CON VALIDEZ OFICIAL EL PLAN DE ESTUDIOS PARA 
FORMACIÓN INICIAL DE PROFESORES DE “”LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL BILINGÜE”, 
CORRESPONDIENTE A EDUCACIÓN NORMAL.

CONSIDERANDO

I.-  QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE ES UNA DEPENDENCIA CENTRALIZADA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES PRESTAR LOS SERVICIOS  DE EDUCACIÓN 
NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS, ASÍ COMO AQUELLOS QUE COMPRENDEN LA FORMACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN PROFESIONAL, PARA LOS MAESTROS DE  EDUCACIÓN BÁSICA, DE 
CONFORMIDAD  CON LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DETERMINE, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIONES  I  Y  IV DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y 
13 FRACCIONES II, III INCISO F, Y XVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN   

II- QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DEBE 
VIGILAR QUE LAS INSTITUCIONES OFICIALES Y PARTICULARES CON AUTORIZACIÓN, QUE IMPARTEN EDUCACIÓN  
NORMAL EN SUS DIFERENTES PROPÓSITOS,  APLIQUEN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EN FORMA EXCLUSIVA DETERMINE APLICABLE Y REGULE, 
EN TÉRMINOS DE LO INDICADO POR LOS ARTÍCULOS 12  FRACCIONES I Y VI, 13 FRACCIÓN I, 14 FRACCIÓN XI Y 20 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN ; 6 FRACCIÓN I Y 13 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 29 FRACCIONES 
I, II Y III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

III.- QUE  LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POr EL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, FORMA PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN PROFESIONAL PARA MAESTROS.

IV.- QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN  
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 99 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, PROCURARÁ IMPULSAR LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE COMPETENCIA 
QUE INCLUYE ENTRE OTROS LA FORMACIÓN DE DOCENTES EN EDUCACIÓN INDÍGENA.

V.- QUE LA INSTITUCIÓN “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL MIGUEL HIDALGO”, ES PÚBLICA DEPENDIENTE DEL 
ORGANISMO “SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE  DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL;  Y TIENE POR OBJETO, DESDE SU FUNDACIÓN, IMPARTIR PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR DE EDUCACIÓN NORMAL ORIENTADOS A LA FORMACIÓN INICIAL 
DOCENTES EN LA MODALIDAD ESCOLARIZADA, DE CONFORMIDAD A LOS PLANES Y PROGRAMAS DETERMINADOS 
POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, COMO LO ES EN LA ACTUALIDAD EL DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA INTERCULTURAL BILINGÜE VIGENTE POR ACUERDO SECRETARIAL Nº 492 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2009; QUE HA VENIDO IMPARTIENDO A PARTIR DE AGOSTO DEL 
2009 DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010.

VI.- QUE LA INSTITUCIÓN “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL MIGUEL HIDALGO”, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 745 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y AL PROGRAMA ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
ELABORÓ EL ESTUDIO TÉCNICO-ACADÉMICO QUE PERMITIÓ COMPROBAR LA NECESIDAD EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS EN EL TERRITORIO ESTATAL, DE CONTAR CON PROFESORES EN EDUCACIÓN  PRIMARIA INTERCULTURAL 
BILINGÜE CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL ADECUADA PARA ELEVAR FAVORABLEMENTE LOS INDICADORES DE 
ESE NIVEL EDUCATIVO, POR LO QUE ES INDISPENSABLE PRESTAR SERVICIOS EDUCATIVOS DE LICENCIATURA EN 
MODALIDAD ESCOLARIZADA ENCAMINADOS A LA FORMACIÓN INICIAL DE DOCENTES DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE. 

VII.- QUE EL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DOCENTES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
EDUCATIVO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
RESPONSABLE DE LA EDUCACIÓN NORMAL EMITIÓ EL DICTAMEN TÉCNICO ACADÉMICO DE DFAD/092/2011 FECHA 
23 DE FEBRERO DEL 2011 POR EL CUAL DETERMINA QUE ES FAVORABLE LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LICENCIATURA PARA LA FORMACIÓN INICIAL DE PROFESORES DE EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL 
BILINGÜE EN LA MODALIDAD ESCOLARIZADA POR LA “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL MIGUEL HIDALGO”  POR 
COINCIDIR  CON LAS POLÍTICAS NACIONALES PARA LA EDUCACIÓN NORMAL Y CON EL PROGRAMA ESTATAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN  NORMAL, ASÍ COMO TAMBIÉN, POR CONTAR CON  EL SOPORTE INSTITUCIONAL, 
PERSONAL, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO NECESARIOS  PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO Y SATISFACER LAS 
NECESIDADES  EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL NIVEL EDUCATIVO DE PRIMARIA .

VIII.- QUE POR ACUERDO SECRETARIAL Nº 492 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 31 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2009, .LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL EJECUTIVO FEDERAL DETERMINÓ Y PUSO EN 
VIGOR EL PLAN DE ESTUDIOS DE FORMACIÓN INICIAL DE PROFESORES EN EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL 
BILINGÜE,  PARA SER IMPARTIDO EN  LA MODALIDAD ESCOLARIZADA CON NIVEL DE LICENCIATURA.
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IX.-  QUE DE CONFORMIDAD  CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN SU ARTÍCULO 10 SE 
DEFINE QUE LA EDUCACIÓN  QUE IMPARTA EL ESTADO ES UN SERVICIO PÚBLICO, LOS PLANES Y PROGRAMAS  Y 
LAS INSTITUCIONES QUE LO IMPARTEN CONSTITUYEN ENTRE OTROS EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL  QUE EN AL 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY  INVOCADA ADEMÁS SE ESTIPULA QUE LOS ESTUDIOS REALIZADOS DENTRO DEL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL TENDRÁN VALIDEZ EN TODA LA REPÚBLICA Y LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL EXPEDIRÁN CERTIFICADOS Y OTORGARÁN CONSTANCIAS, DIPLOMAS, TÍTULOS O GRADOS ACADÉMICOS 
A LAS PERSONAS QUE HAYAN CONCLUIDO ESTUDIOS DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO CORRESPONDIENTES, DICHOS CERTIFICADOS, CONSTANCIAS, DIPLOMAS, 
TÍTULOS Y GRADOS TENDRÁN VALIDEZ  EN TODA LA REPÚBLICA. 

X.- QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 1°, 2°, 5°, 8° Y 16 DE LA LEY PARA COORDINACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 11, 13 FRACCIONES I Y IV Y 20 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN;  
6 FRACCIÓN I, 13 FRACCIONES I, V Y XVIII, 99, 100 Y 102 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 29 FRACCIONES I, II Y 
III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 745 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONCIERNE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE AUTORIZAR EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS LA IMPARTICIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN NORMAL PARA 
FORMACIÓN INICIAL DE PROFESORES DE EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL BILINGÜE, CUANDO SE HAYAN 
ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS CORRESPONDIENTES.  

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS Y CON FUNDAMENTO  EN LOS ARTÍCULOS: 93 FRACCIÓN XXX, 94, 147 Y 153 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 29 FRACCIONES I, II, III, X Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE  CHIHUAHUA, Y 6 FRACCIÓN I,  9, 13 FRACCIÓN I, II, V Y XVIII, 99 FRACCIÓN I, 100 
Y 101 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, SE EMITE EL SIGUIENTE 

A C U E R D O   SECyD-025/2012  

PRIMERO.- SE AUTORIZA A LA INSTITUCIÓN OFICIAL “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL MIGUEL HIDALGO” 
DEPENDIENTE DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE, UBICADA EN ANILLO PERIMETRAL S/N COLONIA MIGUEL HIDALGO EN CD. HIDALGO DEL PARRAL,   IMPARTIR 
EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS  DE LICENCIATURA DE EDUCACIÓN NORMAL PARA LA FORMACIÓN INICIAL 
DE PROFESORES DE EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL BILINGÜE A PARTIR DE LA GENERACIÓN 2009-2012 Y 
SUCESIVAS. 

SEGUNDO.-  LA APLICACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS AQUÍ AUTORIZADO SERÁ DE CONFORMIDAD AL 
ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA VIGENTE POR ACUERDO SECRETARIAL Nº 492 PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2009;  NORMAS DE CONTROL ESCOLAR Y 
DISPOSICIONES  RELATIVAS QUE LAS AUTORIDADES FEDERAL Y LOCAL DETERMINEN  APLICABLES PARA LA EDUCACIÓN 
NORMAL, ASÍ COMO LAS ACTUALIZACIONES O MODIFICACIONES CURRICULARES QUE SE APLIQUEN  AL MISMO.

EL PLAN DE ESTUDIOS PARA LA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  ESCOLARIZADA 
COMPRENDE LOS CURSOS SEMESTRALES, LAS HORAS SEMANALES PARA SU DESARROLLO Y GENERA LOS CRÉDITOS 
ACADÉMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN:

Licenciatura en Educación Primaria Intercultural Bilingüe
ACUERDO SECRETARIAL Nº 492 PUBLICADO EN EL

 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2009
Primer semestre

ASIGNATURAS Horas Semanales Créditos

1. Bases Filosóficas, Legales 
y Organizativas del Sistema 
Educativo Mexicano

4 7.0

2. Problemas y Políticas de la 
Educación Básica

6 10.5

3. Propósitos y Contenidos de la 
Educación Primaria

4 7.0

4. Desarrollo Infantil I 6 10.5

5. Estrategias para el Estudio y 
la Comunicación I

6 10.5

6. Introducción a la Educación 
Intercultural Bilingüe

6 10.5

7. Escuela y Contexto Social 6 10.5

Subtotal 38 66.5
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Segundo semestre
Horas Semanales Créditos

1. La Educación en el Desarrollo 
Histórico de México I

4 7.0

2. Matemáticas y su Enseñanza I 6 10.5

3. Español y su Enseñanza I 8 14.0

4. Desarrollo Infantil II 6 10.5

5. Estrategias para el Estudio y la 
Comunicación II

2 3.5

6. Lengua y Cultura en los 
Procesos de Enseñanza y de 
Aprendizaje I

6 10.5

7. Iniciación al Trabajo Escolar 6 10.5

Subtotal 38 66.5

Tercer semestre
Horas Semanales Créditos

1. La Educación en el Desarrollo 
Histórico de México II

4 7.0

2. Matemáticas y su Enseñanza II 6 10.5

3. Español y su Enseñanza II 8 14.0

4. Necesidades Educativas 
Especiales

6 10.5

5. Educación Física 2 3.5

6. Lengua y Cultura en los 
Procesos de Enseñanza y de 
Aprendizaje II

6 10.5

7. Observación y Práctica 
Docente I

6 10.5

Subtotal 38 66.5

Cuarto semestre
Horas Semanales Créditos

1. Seminario de Temas Selectos 
de Historia de la Pedagogía y la 
Educación I

2 3.5

2. Ciencias Naturales y su 
Enseñanza I

6 10.5

3. Geografía y su Enseñanza I 4 7.0

4. Historia y su Enseñanza I 6 10.5

5. Educación Física II 2 3.5

6. Educación Artística I 2 3.5

7. Lengua y Cultura en los 
Procesos de Enseñanza y de 
Aprendizaje III

6 10.5

8. Observación y Práctica 
Docente II

6 10.5

Subtotal 34 59.5
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Quinto semestre
Horas Semanales Créditos

1. Seminario de Temas Selectos 
de Historia de la Pedagogía y la 
Educación II

2 3.5

2. Ciencias Naturales y su 
Enseñanza II

6 10.5

3. Geografía y su Enseñanza II 4 7.0

4. Historia y su Enseñanza II 4 7.0

5. Educación Física III 2 3.5

6. Educación Artística II 2 3.5

7. Formación Etica y Cívica en la 
Escuela Primaria I

4 7.0

8. Procesos Bilingües en la 
Escuela Primaria

6 10.5

9. Observación y Práctica 
Docente III

8 14.0

Subtotal 38 66.5

Sexto semestre
Horas Semanales Créditos

1. Seminario de Temas Selectos 
de Historia de la Pedagogía y la 
Educación III

2 3.5

2. Planeación de la Enseñanza y 
Evaluación del Aprendizaje 

6 10.5

3. Gestión Escolar 4 7.0

4. Educación Artística III 2 3.5

5. Formación Ética y Cívica en la 
Escuela Primaria II

4 7.0

6. Taller de Diseño de Propuestas 
Didácticas para Contextos de 
Diversidad Cultural y Lingüística

6 10.5

7. Observación y Práctica 
Docente IV

8 14.0

Subtotal 32 56.0

Séptimo semestre
Horas Semanales Créditos

1. Trabajo docente I 24 42.0

2. Taller de Análisis del Trabajo 
Docente y Diseño de Propuestas 
Didácticas I

8 14.0

Subtotal 32 56.0

Octavo semestre
Horas Semanales Créditos

1. Trabajo docente II 24 42.0
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2. Taller de Análisis del Trabajo 
Docente y Diseño de Propuestas 
Didácticas II

8 14.0

Subtotal 32 56.0

Horas Créditos

Total 282 493.5

TERCERO.- CON  BASE EN LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA A LA INSTITUCIÓN “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL 
MIGUEL HIDALGO” SE OTORGA VALIDEZ  OFICIAL A LOS ESTUDIOS DE “LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE”, EN LA MODALIDAD ESCOLARIZADA, DE  CONFORMIDAD  A LA PLANEACIÓN QUE DETERMINE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, A TRAVÉS DE SUS INSTANCIAS COMPETENTES.

CUARTO.-  LA INSTITUCIÓN “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL MIGUEL HIDALGO” PODRÁ EXPEDIR CERTIFICADOS Y 
OTORGAR TÍTULOS  PROFESIONALES  DE LICENCIADO(A) EN EDUCACIÓN PRIMARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
CONFORMIDAD A LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDOS, A QUIENES ACREDITEN EL PLAN DE ESTUDIOS 
Y SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS CORRESPONDIENTES.

QUINTO.- LA “ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL MIGUEL HIDALGO”, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DEBERÁN REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 
OBTENER LOS DICTÁMENES, APROBACIONES Y REGISTROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN (DGESPE) Y DIRECCIÓN GENERAL 

DE PROFESIONES (DGP) DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA  DEL EJECUTIVO FEDERAL, A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES Y ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE EDUCACIÓN NORMAL, 
DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES MESES A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL PRESENTE. 

SEXTO.-  LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PODRÁ SER REVOCADA POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL CUANDO, 
POR ESTUDIO PREVIO, CONSIDERE LA SUPRESIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS O  COMPRUEBE EL 
INCUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS QUE GARANTICEN LA OPERACIÓN 
ADECUADA. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE  DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO  OFICIAL DEL 
ESTADO.

ASÍ  LO  ACORDÓ Y  FIRMA  EN  LA CIUDAD  DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 2012, 
EL C. 

LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

Rúbrica
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUAZAPARES, CHIH.
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GRISELDA ZUÑIGA ORTIZ  1217-25-27
-0-

JOSE GABRIEL MURGUIA 1205-23-25-27

-0-

MIGUEL ANGEL GONZALEZ  1201-23-25-27
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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SALVADOR CABALLERO OCHOA 1119-23-25-27
-0-
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ARTURO DEL HIERRO RUIZ 1135-23-25-27

-0-

NORMA ADRIANA ORDUÑO 1185-23-25-27
-0-
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IGNACIO GAYTAN SOLIS 1177-23-25-27
-0-
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GRACIELA ALICIA OROZCO 1188-23-25-27
-0-
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ADRIAN MORALES MORALES  1139-25-27

-0-

ABIGAIL LUJAN TARANGO  1141-25-27

-0-

NUBIA CLARISSA BAEZA  1144-25-27
-0-

BLANCA ESTELA RIVERA 1268-25-27
-0-
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ADAN PROCORO PAREDES  1259-25-27
-0-

ADAN PROCORO PAREDES  1258-25-27
-0-
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CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA, A 9 DE DICIEMBRE DE 2011

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE. 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 239/07, formado con motivo del 
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ELVIRA ORTA REDES Y JORGE JAVIER SANTOS ZAMORA, 
y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto, fundado y considerado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ELVIRA ORTA REDES Y JORGE 
JAVIER SANTOS ZAMORA,  desde el día catorce de junio de mil novecientos noventa y cuatro, celebrado en la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, quienes quedan en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su 
esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del Código 
Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico 
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos 
Civiles y una vez efectuado lo anterior gírese atento oficio con la copia certificada de esta sentencia y los insertos 
necesarios al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de divorcio y realice las 
anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 1760, folio 156, del libro 773, levantada ante la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez, Chihuahua, y en el acta de nacimiento de la señora ELVIRA ORTA 
REDES, localizable bajo el número de acta 01652, libro 1003, folio 0290 de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
esta Ciudad Juárez, Chihuahua; gírese oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene 
a quien corresponda realice las anotaciones en el y en el acta de nacimiento del señor JORGE JAVIER SANTOS 
ZAMORA, localizable bajo el número de acta 1314, libro 1, foja 314, de la Doceava Oficialía del Registro Civil de 
Colonia Ejidal Culiacán, Sinaloa, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ALICIA LUNA 
ORTEGA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de noviembre del año dos mil siete.
Visto el estado que guardan los autos, y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
cinco de noviembre del año dos mil siete, ha causado ejecutoria. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ELVIRA ORTA REDES

-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.

Director.    
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